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En segundo lugar, se extrae de la disposición en comento que
esta “prohibición constitucional otorga al Estado, representado
por las fuerzas militares y de policía, el monopolio sobre el
uso de la fuerza y de la posesión y el uso lícito de los
objetivos  relacionados  con  esta  finalidad.  Sólo  a  nivel
secundario y en cuanto excepción a esta regla general se ha
establecido un sistema administrativo de control y registro para
la eventual gestión de tales objetos por particulares”.
Informe del Presidente de la República, Gabriel Boric Font
a la Corte de apelaciones de Concepción
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